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Con cargo a dar cuenta al Consejo Direct¡vo

San Mrguel, 25 de noviembre del 2019

VISTOS:

La Carta S/N, de fecha 06 de noviembre del 2019, del Sr. Gianluca
Corrales Ariza, el Memorando N" 524-2019-GPCA del Gerenle de Promoc¡ón, Comunicación y
Atención al Cliente y,

CONSIOERANDO

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas Felipe Benavides
Barreda es un Organismo Público Descenlralizado, adscrito a la Municipalidad Metropolitana
de Lima, que cuenta con autonomía técnica, económica y administrativa que t¡ene por finalidad
proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la comunidad;

Oue, mediante Contralo de Alquiler de espacio entre el Patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda y Gianluca Corrates Aflza, de fecha 20
de noviembre del 2019, se otorga en alquiler temporal un espacio en el PATPAL-FBB, para el
desarrollo de un evento navideño, el 30 de noviembre del 2019.

Que, por Carta de Visto, el Sr Gianluca Corrates Ariza, puso en
conocimiento de la Gerencia de Promoción, Comunicación y Atención al Cliente, sobre el
evento navideño mencionado, a la cual asistirán 199 niños y 277 adullos, aproxtmadamente,
solicitando, para ello, la taífa corporattva

Que. la Gerencia de Promoción, Comunicaclón y Atenctón al Cliente
mediante Memorando N'524-201g-GPCA, tenrendo en consrderacrón dicha visita recomienda
torgar la tarifa corporatrva de S/ 4 00 (Cuatro con 00/100 Soles), por niño y S/. 8.00 (Ocho

n 00/100 Soles) por adulto,

Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo No 009-201g-pAT pAL-
BB/CD, de fecha 14 de febrero del 2019, se aprobó la modificación det cuadro Tar¡far¡o del

Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, siendo rectif¡cado con
Acuerdo de Consejo Directivo N'015-2019-PATPAL.-FBB/CD, de fecha 13 de marzo del 2018

De conform¡dad con lo estabtecido en el Decreto Legistativo N. 146 -
ey del Patronato del Parque de Las Leyendas, el Reglamento de Organtzación y Funciones,

robado por la Ordenanza No 2129 de la Municipalidad Metropolitana de Lima; y,

SE RESUELVE:

Artículo'1..- OTORGAR al soltotante la laflfa corporativa de ingreso a
las instalacrones det Parque de Las Leyendas de s/ 4 0o (cuatro con oo/1oo sotes) a los niños
y 8 00 (ocho con 00/100 soles) a los adurtos er día 30 de novrembre del 2019, por las razones
expuestas en la pane considerativa de la presente Resolucrón.

\ ,r Articulo 2".- Las entradas con ta tarifa corporativa serán de uso.'9'fclusrvo para el público particrpante en los eventos de su empresa. se encuentra prohibida la
., comercialización de las entradas al público en general, de ser observados comercializando
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entradas en las afueras del PATPAL - FBB será sancionado con el decomiso y anulactón de
las mismas.

Artículo 3'.- Encargar a la Gerencia de Adminrstración y Finanzas y a
la Gerencra de Promoción, Comunrcac¡ón y Atención al Cliente, el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Resoluctón.

Regístrese, comuniquese y cúmplase,
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